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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2015-9992   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para el servicio de cola-
boración en la gestión recaudatoria del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, del Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica y de colaboración en la recaudación 
ejecutiva de la Tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. Ex-
pediente General 2015/101.

   Licitación del Servicio de colaboración en la gestión recaudatoria del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, del Impuesto de Vehículos de 
Tracción Mecánica y de colaboración en la recaudación ejecutiva de la Tasa por Recogida de 
Residuos Sólidos Urbanos, mediante procedimiento abierto, un solo criterio de adjudicación. 

 De conformidad con la Resolución de Alcaldía nº 137/2015, de fecha 20 mayo, Resolu-
ción de la Alcaldía nº 187, de 1 de julio de 2015, de modifi cación del pliego de condiciones 
económico-administrativa y Resolución de Alcaldía nº 226 de 31 de julio de 2015 de modifi -
cación de la cláusula administrativa nº 10, por medio del presente anuncio, se efectúa nueva 
convocatoria del procedimiento, mediante la apertura de un nuevo plazo para la formulación 
de proposiciones, respecto del contrato de servicios de gestión recaudatoria del impuesto so-
bre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, del impuesto de vehículos 
de tracción mecánica y de colaboración en la recaudación ejecutiva de la tasa por recogida de 
residuos sólidos urbanos, conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a) Excmo. Ayuntamiento de Santa María de Cayón. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

 c) Obtención de documentación e información: 

   1) Dependencia: Secretaría General. 

   2) Domicilio: Bº El Sombrero, s/n. 

   3) Localidad y código postal: Santa María de Cayón; 39694. 

   4) Teléfono: 942 563 056. 

   5) Telefax: 942 563 020. 

   6) Correo electrónico: secretaria@santamariadecayon.es 

   7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: (http://www.santamariadecayon.es). 

   8)  Fecha límite de obtención de documentación e información: Último día hábil anterior 
al de presentación de ofertas. 

 d) Número de expediente: General 2015/101. 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Tipo: Contrato de servicios, procedimiento abierto, un solo criterio de adjudicación (precio). 

 b) Descripción: Servicio de gestión recaudatoria del Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y de 
colaboración en la recaudación ejecutiva de la Tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos 

 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No aplica. 

 d) Lugar de ejecución/entrega: Término municipal de Santa María de Cayón. 

 e) Plazo de ejecución: Dos años, a contar desde la formalización del contrato. 

 f) Admisión de prórroga: Sí; un año adicional. 

 g) CPV: 98390000-3 "Otros servicios". 
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 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Urgente. 

 b) Procedimiento: Abierto; un solo criterio de adjudicación (precio). 

 c) Criterios de adjudicación. El precio. 

 4. Valor estimado del contrato: 95.210,00 € (IVA excluido), teniendo en cuenta las posibles 
prórrogas y modifi caciones del mismo. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 Base de licitación en vía voluntaria sin IVA: 35.580,00 €, tipo máximo de un 3,5% de los 
ingresos efectivamente recaudados. 

 Base de licitación en vía ejecutiva sin IVA: 27.892,00 €, tipo máximo de un 20% de los 
ingresos efectivamente recaudados. 

 Las bajas de recibos y liquidaciones producidos como consecuencia de propuestas de los 
servicios de gestión tributaria o de los servicios de recaudación y tesorería municipales no se 
remunerarán. 

 El IVA aplicable es del 21%. 

 6. Garantías exigidas. 

 a) Provisional: No se exige. 

 b) Defi nitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 Solvencia técnica: Deberán presentar certifi cados de plena conformidad, expedidos por la 
Administración Municipal, de la realización de trabajos semejantes en al menos tres Ayunta-
mientos, por un mínimo de 48 meses, sumando la totalidad de los contratos. 

 Solvencia económica: La solvencia económica se acreditara mediante la presentación de 
una declaración de conformidad de Entidades Financieras. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: Ocho días contados a partir del día siguiente al de publica-
ción del anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Lugar de presentación: 

   1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento. 

   2. Domicilio: Bº El Sombrero, s/n. 

   3. Localidad y Código Postal. Santa María de Cayón 39694. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a) En los términos del pliego de condiciones. 

 10. Gastos de publicidad: Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del anuncio 
o anuncios de licitación y adjudicación, de la formalización del contrato. 

 Santa María de Cayón, 31 de julio de 2015. 

 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2015/9992 
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